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INFORME DEL COMITE DE EVALUACIÓN

CONVOCATORIA PRIVADA

.,SELECCIÓI.¡ OC UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, O CUALQUIER FORMA
ASoclATlvA PERMITIDA PoR LA LEY; PARA LA coNFoRMActoN DE uN
FIDEICOMISO INMOBILIARIO, CON LA EMPRESA CONSTRUCTORA DE
VIVIENDA DE TUNJA.ECOVIVIENDA. CON EL PROPÓSITO DE FORMULAR Y
ADELANTAR PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO (VIP) Y
PROYECTOS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (VIS) EN EL PRED¡O
DENOMINADO "EL JARDIN"; ASI COMO DE COMENi¡ruiZIN, CONSTRUIR,
HACER ENTREGA Y ESCRITURACION DE LAS UNIDADES DE VIVIENDA,
RESULTADO DE LOS PROYECTOS FORMULADOS Y ADELANTADOS'"

El COMITE Oe EVALUAC¡ÓII ¿et contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de
administración y pagos constitutivo del patrimonio autónomo inmobiliario eljardín CD-
31-2021, en cumplimiento a la establecido en la Resolución No. 076 de 11 de agosto
de 2021, emitida por la gerente de ECoVlvlENDA, y en cumplimiento a la en la
clausula decima del contrato CD-31-2021 que tiene pór objeto ';LA CONSi4TUCóÑ
DE UN PATRIMONIO AUTÓNOMO DE A:,DMINISTRACIóN NMOBILJAR¡A PARA
LA REALIZACIÓN DE IJN PROYECTO DE VIVENDA DE ÑiERES SóóM L YlO
PRIRITARIO EN EL PREDIO DENOMTNADO EL JARDíN"., procede a rendir informe
de evaluación de las ofertas presentadas dentro de la iñvitación privada de la
referencia:

Según correo electrónico de la Fiduciaria Popular de fecha 10 septiembre de ZOZ1,
remitido a ECOVIVIENDA, al cierre de presentación de ofertas realizada, se recibio la
siguiente propuesta, las cuales fueron remitida a ECOVIVIENDA para su evaluación el
mismo día al las 12:46 p.m.

NO DE ORDEN PROPONENTE CARTA DE PRESENTACIÓN

1 CONSORCIO PLAN DE
VIVIENDA TUNJA

Fecha 3 de septiembre de 2021

Por lo tanto, el Comité Evaluador procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos
mínimos de participación y especificaciones técnicas de la oferta presentada.

I. REQU'S'TOS HABILITANTES DE ORDEN JURIDICO

I. CONSORCIO PLAN DE VIVIENDA TUNJA
RYL CESAR DAVID GOZALEZ SANTOS
Gédula de Giudanía No. 1.098.692.634
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veruncnclóN D

ITEMS OBSERVACIONES FOLTOS

CUMPLE/NO
CUMPLE/SUBSANABL

E/

NO APLICA
CARTA DE
PRESENTACIÓN DE LA
OFERTA

FIRMADA POR:

CESAR DAVID GOTATEZ
SANTOS
C.C.: 1.098.692.634

El proponente debe
SUBSANAR.

El proponente hace
modificación al
formato anexo 1 en lo
correspondiente a la
referencia y agrega
un asunto.

CERTIFICADO
VIGENTE DE
CONSTITUCIÓN,
EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN
LEGAL.

1.

RAZON SOCIAL:

CONTRUCTOM VALU
LTDA.

N¡t.900105028-2

FECHA DE EXPEDICIÓN:

10 de septiembre de2021

OBJETO SOCIAL:

"...La compra y venta de
terrenos, casas edificios,
edificación de casas,
construcción de
urbanizaciones y proyectos
de toda clase de vivienda de
interés social y prioritario,
administración de bienes
raíces, representación de
firmas producto de
materiales..."

DURACIÓN: 9 de agosto de
2056

REPRESENTANTE LEGAL:

MARIO FERNANDO
VARGAS SALCEDO

CAPAGIADAD JURIDICA
PARA CONTRAER
OBLIGACIONES: Sl

REVISOR FISCAL:

ARMANDO ELIECER
GONZALEZ MENDEZ

CUMPLE

s
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DE LA EMPRESA:

MEDIANA

2.

RAZON SOGIAL:

,CONTRUCTORA 
E

INVERSOM VALU " LTDA.
N¡t.901215071-5

FECHA DE EXPEDICIÓN:

20 de agoslo de 2021

OBJETO SOGIAL:

"...La compra y venta de
terrenos, casas edificios,
edificación de casas,
construcción de
urbanizaciones y proyectos
de toda clase de vivienda de
interés social y prioritario,
adminístración de bienes
ralces, representación de
firmas producto de
materiales..."

DURACIÓN: hasta et 19 de
noviembre de2118

REPRESENTANTE LEGAL:

CESAR DAVID GOZALEZ
SANTOS

CAPACIADAD JURIDICA
PARA CONTRAER
OBLIGACIONES:Sl

REVISOR FISGAL:

N/A

TAMAÑO DE LA EMPRESA:

MICRO EMPRESA

REGISTRO UNICO DE
PROPONENTES
(RuP)

1.

RAZON SOGIAL:

CONTRUCTORA VALU
LTDA.

FECHA EXPEDICIÓN: 19 dE
agosto de 2021

FECHA DE RENOVACIÓN:
26 de abril de 2e21
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VIGENTE y EN FIRME

2.

RAZON SOCIAL:

.CONTRUCTORA 
E

INVERSORA VALU" LTDA.

FECHA EXPEDICIÓN: 19 dE
agosto de 2021

FECHA DE RENOVACIÓN:
21 de abril de 2021

VIGENTE y EN FIRME

CIUDADANiA
1.

NOMBRE: MARIO
FERNANDO VARGAS
SALCEDO

CEDULA DE CIUDADANIA:
79.463.717

2.
NOMBRE: CESAR DAVID

GONZALEZ SANTOS

CEDULA DE CIUDADANIA:
1.098.692.634

DOCUMENTO DE
CONSTITUCIÓN
PROPONENTES
PLURALES

ANEXO 6:

CONSORCIO PLAN DE
VIVIENDA TUNJA VIP Y VIS.

CONFORMADO POR:

- CONTRUCTORA
VALU LTDA.

- 'CONTRUCTORA E
INVERSORA VALU"
LTDA

REPRESENTANTE LEGAL:

CESAR DAVID GONZALEZ
SANTOS

FIRMAS DE:

- MARIO FERNANDO
VARGAS SALCEDO

- CESAR DAVID
GONZALEZ SANTOS

El proponente debe
SUBSANAR.

El proponente hace
modificación
formato anexo 6 en lo
correspondiente a la
referencia y agrega
un asunto.
lgualmente falta el
diligenciamiento de la
tabla de porcentaje
de ITEMS O
ACTIVIDADES A
EJECUTAR POR
CADA
INTEGRANTE, Y
PORCENTAJE DE
LAS ACTIVIDADES
RESPECTO DEL
TOTAL.
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CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES
FISCALES
CONTRALORIA
GENERAL DE LA
REPUBLICA

- CONTRUCTORA
VALU LTDA.
N¡t.900105028-2

No se encuentra
reportado como
Responsable fiscal

Certificado Contraloría
Generalde la Republica
De fecha 13 de septiembre de
2021

. .CONTRUCTOM 
E

INVERSORA VALU'
LTDA

N¡r.901215071- 5

No se encuentra
reportado como
Responsable fiscal

Certifi cado Contraloría
Generalde la Republica
De fecha 13 de septiembre de
2021.

REPRESENTANTE
LEGALES:

- MARIO FERNANDO
VARGAS SALCEDO
c.c.79.463.717

No se encuentra
reportado como
Responsable fiscal

Certificado Contraloría
Generalde la Republica
De fecha 13 de septiembre de
2021.

CESAR DAVID GONZALEZ
SANTOS
c.c. 1098692634

No se encuentra
reportado como
Responsable fiscal

Certificado Contraloría
Generalde la Republica
De fecha 13 de

Consulta
realizada en la
Pagina Web de
la Contraloría
Generalde la

Republica, eldía
13 de septiembre

de 2021.

Consulta
realizada en la
Pagina Web de
la Contraloría
Generalde la

Republica, eldía
13 de septiembre

de 2021.

CERTIFICADO
DISCIPLINARIOS
PROCURADURIA
GENERAL DE LA
NACIÓN

CONTRUCTORA
VALU LTDA.
N¡t.900105028-2

No registra sanciones
ni inhabilidades

Consulta
realizada en la
Pagina Web de
la Procuraduría

Generalde
Nación, eldía 13
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Certificados de Antecedentes
expedido por la Procuraduría
Generalde la Nación de
fecha 13 de septiembre de
2021

. "CONTRUCTORA E
INVERSORA VALU'
LTDA
N¡r. 901215071.5

No se encuentra
registrado en el
Sistema según pagina
Web procuraduría
Generalde la Nación

Consulta de fecha 13 de
septiembre de 2Q21.

REPRESENTANTES
LEGALES:

- MARIO FERNANDO
VARGAS SALCEDO
c.c.79.463.717

No registra sanciones
ni inhabilidades
vigentes

Certifi cados de Antecedentes
expedido por la Procuraduría
Generalde la Nación de
fecha 13 de septiembre de
2021

- CESAR DAVID
GONZALEZ SANTOS
c.c. 1098692634

No registra sanciones
ni inhabilidades
vigentes

Certifi cados de Antecedentes
expedido por la Procuraduría
General de la Nación de
fecha 13 de septiembre de
2021

Consulta
realizada en la
Pagina Web de
la Procuraduría

Generalde
Nación, eldía 13
de septiembre de

2021.

. MARIO FERNANDO
VARGAS SALCEDO
c.c.79.463.717

No tiene asuntos
pendientes con las
autoridades judiciales

Consulta en líneas de

Consulta
realizada en la

Pagina Web de la
Policía Nacional
de Colombia , el

día 13 de
septiembre de

2021

CERTIFIGADO DE
ANTECEDENTES
JUDICIALES
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antecedentes Penales y
requerimientos judiciales -
Policía Nacional de Colombia
de fecha 13 de septiembre de
2021

- CESAR DAVID
GONZALEZ SANTOS
c.c. 1098692634

No tiene asuntos
pendientes con las
autoridades judiciales

Consulta en líneas de
antecedentes Penales y
requerimientos judiciales -
Policía Nacional de Colombia
de fecha 13 de septiembre de
2021

CERTIFICADO DE
MEDIDAS
CORRECTIVAS -
CODIGO NACIONAL DE
POLICIA

I MARTO FERNANDO
I VARGASSALCEDO

c.c.79.463.717

No tiene medidas
correctivas por
cumplir

Consulta en el Sistema
Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC - policía
Nacional de Colombia de
fecha 13 de septiembre de
2021

. CESAR DAVID
GONZALEZ SANTOS
c.c. 1098692634

No tiene medidas
correctivas por
cumplir

Consulta en el Sistema
Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC - Policía
Nacionalde Colombia de
fecha 13 de septiembre de
2021.

Consulta
realizada en la

Pagina Web de l¡
Policfa Nacional
de Colombia , el

día 13 de
septiembre de

2021

CUMPLE

\)@
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REGISTRO UNICO
TRIBUTARIOS

1.
RAZON SOCIAL:

CONTRUCTOM VALU
LTDA.

VIGENTE y EN FIRME

2.

RAZON SOCIAL:

.CONTRUCTORA E
INVERSOM VALU' LTDA.

NO APLICA
1.

NOMBRE: MARIO
FERNANDO VARGAS
SALCEDO.

CEDULA DE CIUDADANIA:
79.463.717

NO APLICA

2.
NOMBRE: CESAR DAVID
GONZALEZ SANTOS

CEDULA DE CIUDADANIA:
1.098.692.634

No.2843826

LIBRETA MILITAR

1.

RAZON SOCIAL:

CONTRUCTORA VALU
LTDA.

Certificación de fecha 3 de
septiembre 2021.

FIRMADA POR:

ARMANDO ELIECER
GONZALEZ MENDEZ
Revisor Fiscal
T.P. 125678
c.c.79753860
No registra antecedentes
Disciplinarios según
certificación de la Junta
Centralde Contadores

2.
RAZON SOGIAL:

.CONTRUCTORA E
INVERSORA VALU' LTDA.

Certificación de fecha 19 de

CERTIFICADO DE
PAGOS DE
SEGURIDAD SOCIAL Y
APORTES FISCALES
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agosto de 2021.

FIRMADA POR:

CESAR DAVID GONZALEZ
SANTOS R/L

LILIANA MARCEÑLA
PINILLA SALGADO
T.P. 96097
c.c52033234
No registra antecedentes
Disciplinarios según
certificación de la Junta
Centralde Contadores

COMPROMISO
ANTICORRUPCIÓN

Anexo 4.

1.
RAZON SOCIAL:

CONTRUCTORA VALU
LTDA.

Certificación de fecha 7 de
septiembre 2021.

FIRMADA POR:

FERNANDO VARGAS
SALCEDO - Representante
Legal

2.
RAZON SOGIAL:

"CONTRUCTORA E
INVERSOM VALU'' LTDA.

Certificación de fecha 19 de
agosto de2021.

FIRMADA POR:

CESAR DAVID GONZALEZ
SANTOS - Representante
Legal

El proponente debe
SUBSANAR.

El proponente hace
modificación al
formato anexo 4 en lo
correspondiente a la
referencia y su
contenido

E! proponente debe
SUBSANAR.

El proponente hace

formato anexo 4 en lo
correspondiente a la
referencía y su
contenido

COMPROMISO
TRANSPARENCIA

Anexo 5.

1.
RAZON SOCIAL:

CONTRUCTORA VALU
LTDA.

Certificación de fecha 7 de

El proponente debe
SUBSANAR.

El proponente hace
modificación al
formato anexo 5 en lo
correspondiente a la
referencia y su
contenido
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FIRMADA POR:

FERNANDO VARGAS
SALCEDO - Representante
Legal

2.
RAZON SOGIAL:

.CONTRUCTORA 
E

INVERSORA VALU' LTDA.

Certificación de fecha 19 de
agosto de2021.

FIRMADA POR:

CESAR DAV]D GONZALEZ
SANTOS - Representante
Legal

El proponente debe
SUBSANAR.

El proponente hace
modificación al
formato anexo 5 en lo
correspondiente a la
referencia y su
contenido

DECLARACION DE
ORIGEN DE FONDOS

CONSORCIO PLAN DE
VIVIENDA TUNJA VIP Y VIS.

FECHA DE EXPEDICION:

03 septiembre de 2Q21

REPRESENTANTE LEGAL:

CESAR DAVID GONZALEZ
SANTOS
FIRMA

CUMPLE

SITEMA DE
ADMINISTRACIÓN
DEL RIESGO DE
LAVADO DE
ACTIVOS Y DE LA
FINANCIACIÓN DEL
TERRORISMO -
SARLAFT.

. CONTRUCTORA
VALU LTDA.
N¡t.900105028-2

No se encontraron
coincidencias exactas

Resultado de consulta
CENTINELA 7.5 sistema de
prevención de lavados de
activos y financiación al
terrorismo

. .CONTRUCTORA E

INVERSORA VALU'
LTDA
N¡t.901215071- 5

No se encontraron
coincidencias exactas

Resultado de consulta
CENTINELA 7.5 sistema de
prevención de lavados de

Consulta
realizada por la
FIDUCIARIA
POPULAR S.A el
13 de septiembre
de 2021

CUMPLE

N
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activos y financiación al
terrorismo

REPRESENTANTES
LEGALES:

. MARIO FERNANDO
VARGAS SALCEDO
Q.C.79.463.717

No se encontraron
coincidencias exactas

Resultado de consulta
CENTINELA 7.5 sistema de
prevención de lavados de
activos y financiación al
terrorismo

CESAR DAVID GONZALEZ
SANTOS
c.c. 1098692634

No se encontraron
coincidencias exactas

Resultado de consulta
CENTINELA 7,5 sistema de
prevención de lavados de
activos y financiación al
terrorismo.

Consulta
realizada por la
FIDUCIARIA
POPULAR S.A el
13 de septiembre
de 2021

CUMPLE

Observaciones: el proponente debe subsanar el contenido los formatos de los
anexos 1,4, 5, y 6 conforme a las anotaciones realizadas en el cuadro anterior.

Lo anterior teníendo-en cuenta que fueron modificados y que la referencía delproceso de invitación privada es "REFERENCTA: PROCESO SE¿eCóléÑFIDEICOMITENTE PROMOTOR CONSTRU CTOR, PNTAIUO¡IIO
AUToNoMo EL JARDTN cD-.09r-2021" y no como ro enuncía er proponente
en los formatos LP 001 oe zo2t. esi mismo en el contenido de los formatos
anexos.

il. REQU'S'TOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO
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Para acreditar la experiencia en la actividad de forma

específica se requiere de la presentación de hasta diez (10)

contratos ejecutados y terminados, en cuyos objetos y/o

actividades, se evidencie la actividad de construcción de
proyectos de vivienda de interés prioritario y/o proyectos de

vivienda de interés social, identificados con el Clasificador
de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en los

1

Reoorta 5 contratos en el RUP

cuya codificación cumple con el

requerimiento del presente l¡teral,

iÉ.;. I_."- .:,,1; ,l
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Folios

esta condición med¡ante el Certificado de Registro Unico de

proponentes RUP, cuya suma identifique la ejecución de

proyectos por un valor mayor a 40.000 SMMLV, que tengan

dentro de su e¡ecución los shuientes codiqos:

t{¡YEt cr.As¡F¡c¡c¡0ta
t'|]i3PSC

PRODUCTOS Y SERY¡CIOS

951?2100 EUttrutos Y tttKugruss
ACOMOoAC rONES

con una sumatoria de 45897,6

smmlv,
¡0131¡00 {;EST¡Ofl OEL IRXENO Y UhLSUhLi)

/21t1W S€RVICIOS DE CO|TSTRUCO{ON DE UNIOAOES

tiNlFAl,liL|ARES

/2ltt1w 5b(vtu19¡
MULTIFAMILIARES.

F 721515m SERVICOS CE S¡STEMAS ETECTRICOS

72152900
ESTRÜCTUMI"

72154000
ESPECIALIZADA$ Y COMERCIOS

Contrato en

RUP
Contrstante smmlv

%

Pañicipación

Smmh de
acuerdo a %

oartic.
Códigos

1 STELLA VARGAS SALCEDO 1 1 307,88 1000/o 1 1 307,88

95122100 -70131700 - /211lUUU
-72111100 - 72151500 -

72152900 - 721 54000

2 STELLA VARGAS SALCEDO 19291,01 100% 1 9291 ,01

95122100 -70131700 - 72111000

-72111100 - 72151500 -

721 52900 - 721 54001

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR OE BOYACA.

COMFABOY
4588,71 100% 4588,71

95122100 -70131700 - 72111000

-72111100-72151500-
72152900 -72154002

4
CAJA COTOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR

COLSUBSIDIO
7210 100% 7210

951 221 00 -701 31700 - 7 21 11000

-72111100 - 72151500 -

72152900 - 721 54003

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR

coLsuBslDl0
3500 100% 3500

95122100 -70131700 - 721 1 1000

- 721 '1 1 100 - 72151s00 -

72152900 - 721 54004

TOTAL 45897.6 45897,6

95122100 -70f31700 - 72111s00
.72111{00 .7215t500 .

72152900 - 72154000

rreul l'.
cAP,fi.uto

*orrgp*{], u, , ,, 08$ERVA;iÓN

El proponente deberá acreditar experiencia como

constructor de proyectos de vivienda de interés social, con

máximo cuatro (4) certificaciones de proyectos VlS, en los

cuales el minimo de viviendas construidas sea de quinientas

(500) unidades viviendas de interés social, sumadas las

cuatro (4) certificaciones o con una (1 ) de ellas. En todo

caso. una de las certificaciones deberá acreditar la

construcción de un proyecto de por lo menos 200 unidades

de vivienda de interés social.

1

El proponente certifica la

ejecución de 3 contratos de VlS.

Se Dresenta información de

contratos 130-2016 y 131-2016,

con un total de 517 viviendas. El

primero de ellos con un total de

295 VIS

De igual manera licencias

Resolución No. 021-2019,

Municioio de Soata.

r,:.

li

ffi
ffú

Para cumplir con este requisito el proponente deberá acreditar con su

oroDUesta:

O-¡jeto tlo, VIS mjff*¡on
.l{o. VIS de,
acuofdo a %

oarlic.

.¡\\r
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Contrato f30.2016, Reubicación o reconslrucción en
¡iüo de vlvienda¡ en lor ilunlcipios de los

deparlamentos de Cordoba y Sucre, la región de la
Mojana (Antioqula, Gordoba y Sucre) y la región Uraba (

Antioauia - Gruoo l0l

295 100o/o 295

Viviendas Licenciadas 313
Viviendas Construidas 295

Viviendas Certificadas 295 'David
C¿deño Cardenas'

En caso de que los contratos aportados para acreditar la
experiencia solicitada en el numeral 12.2.2y 12.2,3 hayan
sido ejecutados bajo la modalidad de contrato de obra
pública, el proponente PODRA presentar una certilicación
del interventor del contrato o del supervisor del contrato en
donde conste en el número de viviendas construidas.

3#
Licencia de construcción, 2 N,A

Certificación firmada por el representante legal, en dondáG
indique el número de viviendas del proyecto, la ciudad y el
tipo de vivienda rcalizada, fecha de inicio, fecha de
finalización y valor total de ventas.

1

Certificado de tradición y libertad con fecha de exoedición no
superior a 30 dias al momento de presentación de la
propuesta, del predio o predios de mayor extensión sobre el
cual se constituyeron los regímenes de propiedad horizontal.
donde denote las matriculas abiertas a partir del mismo.

z
N.A

¿

0bjeto No. VIS part¡c'fac¡¿n

No. VIS de
¡cuerdo a %

brrfic-
Contreto 131 de 2016, Reubicación o reconstrucción en

¡itio de vivlondae en los ilunicipios de los
departamontos de Cordoba y Sucre, la ¡egión de la

Mojana (Antioquia, Cordoba y Sucre) y la región Uraba (
Antioguia. Grupo g)

222 100% 222

Viviendas Licenciadas 307
Viviendas Construidas 222

Viviendas Ceiificadas 222 'David
Cedefro Cardenas'

En caso de que los coniiatos aportadolpara acre¿¡taiÉ-
experiencia solicitada en el numeral 12.2.2y 12.2.3hayan
sido ejecutados bajo la modalidad de contrato de obra
pública, el proponente PODRA presentar una certificación
del interventor del contrato o del supervisor del contrato en
donde conste en el número de viviendas construidas.

't

Licencia de construcción. 2
N.A

Certificación fi rmada por el representanteligat;ñ¡onG;T-
indique el número de viviendas del proyecto, la ciudad y el I

tipo de vivienda realizada, fecha de inióio, fecha de | 1

finalización y valor total de ventas. I

üili
Celificado de tradición y libertad con fecha de expedición no
superior a 30 dias al momento de presentación de la
propuesta, del predio o predios de mayor exlensión sobre el
cual se constituyeron los regimenes de propiedad horizontal,
donde denote las mahículas abiertas a partir del mismo.

N.A

0bjeto No. VIS
nartc'/iacion

No, ViS de,
acuerdo e %

oartic.

Resolución No,02l.20lg, ltuniciplo de Soata; Brisao,del
novado 120 Viviendas Licenciadas 200

Viviendas Construidas 1?0

En caso de que los contratos apoñados para affi
expenencia solicitada en sl numeral 12.2.2y 12.2.3hayan
sido ejeculados bajo la modalidad de conhato de obra
pública, el proponente PODRA presentar una cerlificación
del interventor del conhato o del supervisor del contrato en
donde consle en el número de viviendas construidas.

¿
N.A

L¡cencia de construcción
1 .$^H*F-;E "l

Certificación firmada por el representante lagal, en donde se
indique el número de viviendas del proyecto, la ciudad y el
tipo de vivienda realizada, fecha de inicio. fecha de
flnalización y valor total de ventas

I

Certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no
superior a 30 dias al momento de presentación de la
propuesta, del predio o predios de mayor extensión sobre el
cual se constituyeron los regimenes de propiedad horizontal,
donde denote las matriculas abiertas a partir del mismo.

Mahicula inmobiliaria No. 093-
26s20 is*;

0bjeto No, VIS ü¡,li,,i¿o
No. VIS do

¡cuerdo a %
p¡rtic,

Resolución No. 102.54.1183, titUnicipio de yopat 544 Viviendas Licenciadas 1 058:

Vlviendas Construidas 544

V
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En caso de que los contratos aportados para acreditar la
experiencia solicitada en el numeral 12.2.2 y 12.2.3 hayan
sido ejecutados bajo la modalidad de contrato de obra
pública, el proponente PODRA presentar una certificación
del interventor del contrato o del supervisor del contrato en
donde conste en el núme¡o de viviendas construidas.

¿

Licencia de construcción. 1

Certificación firmada por el representante legal, en donde se

indique el número de viviendas del proyeclo, la ciudad y el

tipo de vivienda realizada, fecha de inicio, fecha de

finalización v valor total de ventas.

1

Certificado de hadición y libertad con fecha de expedición no

superior a 30 dias al momento de presentación de la
propuesta, del predio o predios de mayor extensión sobre el

cual se constituyeron los regímenes de propiedad horizontal,

donde denote las matriculas abiertas a oartir del mismo.

0

t2¿,3 ExpERtÉHcn g¡¡ vtvtENDA oe nhsnÉsphlónn¡nlo. , ,,,, - ,i i : '

El proponente deberá acreditar experiencia como

constructor de vivienda de interés prioritario, con máximo

cuatro (4) certificac¡ones de proyectos, en los cuales el

mínimo de viviendas construidas sea de (500) unidades de

1

El proponente acredita 570 VIP

con los documentos requeridos

en los pl¡egos as¡'

.Licencia No. 68276-1-18-0044
Floridablanca, 250 . VIP

'Licencia vigente No. 68001-2-20-

0285 Bucaramanga; 120 VIP

'Licencia de construcción No. 032

del 11 de dic. De 2013, De

modificación y ampliación,

Sogamoso;200 VIP

.;'*t.
(ttÍ

|littt $w

''io,Ji! :

ii i itii:,i

Itr¡i I

ututt; L

iiil¡, u
,|:::: | :

tu
:ii:ll:l:i

it¡¿.ry',.Íri

t ,l 
!x,i.

a
r

::::.1

'iu¡l

",$

viviendas, entre las

Para cumplir con este requisito el proponente deberá acreditar con su

óroouesta:

1

0bjeto No. VIP part¡cliac¡on

t'lo. VIS de
acuordo a %

'inadic-

Licencia,,llo. 68276-1.18.11044 Floridablanca. ConjuntoI multlfamillat Ronacer
250

Viviendas licenciadas 260

Viviendas construidas 250

En caso de que los contratos aportados para acred¡tar la

experiencia solicitada en el numeral 12.2.2 y 12.2 3 hayan

sido ejecutados bajo la modalidad de contrato de obra

pública, el proponente PODRA presentar una certificación

del ¡nterventor del contrato o del supervisor del contrato en

donde conste en el número de viviendas construidas.

Certificación expedida por Banco

inmobiliario de Florida Blanca

l: 
i

'Y'
Licencia de construcc¡ón.

Certificación firmada por el representante legal, en donde se

indique el número de viviendas construidas, la ciudad y el

tioo de vivienda realizada, fecha de inicio, fecha de

finalización y valor total de ventas.

1

Certificado de tradición y libertad con fecha de expediciÓn no

suoerior a 30 dias al momento de gresentación de la

propuesta, del predio o predios de mayor extensión sobre el

cual se constituyeron los regimenes de propiedad horizontal,

donde denote las matriculas ab¡ertas a partir del mismo.

¿
Licencia: Matricula 30041 4586

Registro: No presenta
N.A

¿

0bjeto t{o. VIP
o/o

Pallclpaclón

No. VlS de
acus¡do a %

narlic

Licencia vigente No. 68001-2-20{285 Bucaramanga 120
Viviendas ticenciadas 300

Viviendai eonstruidas 120

En caso de que los contratos aportados para acred¡tar la

experiencia solicitada en el nume¡al 12.2.2 y 12.2.3 hayan

sido eiecutados baio la modalidad de contrato de obra

públicá, el proponánte PODRA presentar una certificación

del interventor del contrato o del supervisor del contrato en

¿ No presenta N.A

N
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donde conste en el número de viviendas construidas.

Certificación firmada por el representante legal, en donde se
indique el número de viviendas construidas, la ciudad v el
tipo de vivienda realizada, fecha de inicio, fecha de
finalización y valor total de ventas,

Certificado de hadición y libertad con fecha de expedición no
superior a 30 días al momento de Dresentación de la
propuesta, del predio o predios de mayor extensión sobre el
cual se constituyeron los regímenes de propiedad horizontal,
donde denote las matriculas abiertas a partir del mismo.

No. VIS de
acúerdo ¡ %

Licencla do construcclón ClLC(ll9l.2012 Duitama -

Tones del Cargua
Viviendas licenciadas 160

Viviendas construidas 160
En caso de que los contratos aportados para acreO¡tar la
experiencia solicitada en el numeral 12,2.2 y 12.2.3 hayan
s¡do ejecutados bajo la modalidad de contralo de obra
pública, el proponente P0DRÁ presentar una cerlificación
del interventor del contrato o del supervisor del contrato en
donde conste en el númefo de viviendas construidas.

Certificación firmada por el representanteGgaf en O6ffiG
indique el número de viviendas construidas, la ciudad y el
tipo de vivienda rcalizada, fecha de inicio, fecha de

Certificado de hadición y libertad con fecha de expedición no
superior a 30 dias al momento de presentación de la
propuesta, del predio o predios de mayor extensión sobre el
cual se constituyeron los regímenes de propiedad horizontal,
donde dgnote las makículas abierlas a parlir del mismo.

Resoluclón No.032 dol l1 de dic. Oe Z¡t¡, t-¡cencil-G
modificación y ampliaclón, Sogamoso. Conjunto Viviendas licenciadas 230

Vlviendas construidas 2@
En caso de que tos contratos aportaooilarálcreoiilñ
experiencia sof icitada en el numeral 12.2.2 y 12.2.3 hayan
sido ejecutados bajo la modalidad de contráto de obra
pública, el proponente PODRA presentar una certificación
del interventor del conlrato o del supervisor del conhato en

Certificación firmada por et representante tegat, iñ-lóidiG
indique el número de viviendas construidas, la ciudad v el
tipo de vivienda realizada, fecha de inicio, fecha de

Certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no
superior a 30 días al momento de presentación de la
propuesta, del predio o predios de mayor extensión sobre el
cualse constiluyeron los regímenes de propiedad horizontal,
donde denote las matrículas abiertas a partir del mismo.

e¡¡o eL:Pl
H proponente debere acreditar la asignación de por lo
menos 300 subsidios de vivienda mi casa ya, para el ciene
financiero de las viviendas construidas en éu eiercicio como
constructor de vivienda de interés social y vivienda de

Para cumplir con esle re

€/'
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Carta de compromiso suscrita EN ORIGINAL por cada uno
de los profesionales ofrecidos por el proponente an la cual
man¡fiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la
ejecución del presente proyecto Y en la dedicación exigida
en el presente proceso.

1

::o**.i
NOTA 4: Los documentos presentados para acreditar la
experiencia especifica (mediante certiflcados y acta de
liquidación) deberán contener como minimo la siguiente
información:
- contratante,
- conhatista,
- objeto,
- cargo desempeñado,
- porcentaje de dedicación,
- fecha de expedición,
- fecha de inicio,
- fecha de terminación,
- nombre, firma y cargo de quien certifca.
Si los documentos presentados no cumplen con esta
información minima se consideran como no oÍrecidos oara
acreditación de exoeriencia esoecífica.

1
Fecha certificación: 03 de

septiembre de 2021

ülsefl¡¡oR , -'" ' ¡. '.,
Arquitecto y/o ingeniero civil 1

Arq. Constructora MONICA

MQUEL MONTES GONZALEZ ,{q#ii,-
Dedicación 100%

1 ct¡hpiÉ :

L^psilE|urd gcileriir t\o rnenor 0e otez (lUJ anos Contados a
partir de la fecha del acta de grado y la fecha de ciene del
presente proceso de selección

1

Especialista en gerencia

Experiencia específica Especialista en gerencia de
proyectos o afines. 1 ,iú¡¡ii',
Fotocopia det certificado oe vigincEl antiléIEñiñ-
disciplinarios del consejo nacional profesional de ingenieria,
COPNIA, o cerlificación de vigencia expedida por eiente
que conesponda, (certificado vigente a la fecha de cierre del
presente proceso).

Fecha de expedición 08-09-2021

Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la
formación de los profesionales en nivel de postgrado. 1 Especialista en gerencia

uana oe compromtso suscnta EN oRIGINAL por cada uno
de los profesionales ofrecidos por el proponente en la cual
manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la
ejecución del presente proyecto y en la dedicación exigida
en el presente proceso.

1

NOTA 4: Los documentos presentados para-crediEila-
experiencia especifca (mediante certificados y acta de
liquidación) deberán contener como minimo la siguiente
información:

- conhatante,
- contratista,
- objeto,
- cargo desempeñado,
- porcentaje de dedicación,
- fecha de expedición,
- fecha de inicio,
- fecha de terminación,
- nombre, firma y cargo de quien certifica.
Si los documentos presentados no cumpten con esta
información minima se consideran como no ofrecidos oara
acreditación de experiencia específica,

¿
N.A

GERET{TEDELPROYECTO .. ,ii - :;

A0mrntstrao0r 0e empresas, economista o caneras afines a
la administración. Económista YHON FABIO

PAMDA ALVAMDO .#iupt¡r,
Dedicación 100%

1 '{ü#RrE
upenencta Lienerat N0 menor a cinco años contados a
palir de la fecha del acta de grado y la fecha de ciene del
presente proceso de selección

1

Experiencia específica Minimo dos anos como gerentáOE-
proyectos o director de proyectos de vivienda de interés
s0ctat.

1

Director de proyeclos desde 01

de mazo de 2019, Cumole 2
años de experiencia específica.

üi#ir-',
ver vsr uruqee ue vrgEiluta y antecgognles

disciplinarios del consejo nacional profesional de ingenierla,
COPNIA, o certificación de vigencia expedida por eiente
que conesponda, (certificado vigente a la fecha de ciene del
llgsente proceso).

0
No aporta certificación de

v¡gencia y antecedentes expedida
por CONALPE

Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la
formación de los profesionales en nivel de postgrado. N.A



ECOVIVIEND'T

EMPRESA CONSTRUCTORA DE VIVIENDA DE
TUNJA "ECOVIVIENDA'' cóotco: RAJ-04-11

ASESORiA ¡URiOICN FECHA: 1510512020

INFORME DE EVALUACIÓN
VERSION:01
PAGINA: 18 de 26

Carta de compromiso suscrita EN ORIGINAt por cada uno
de los profesionales ofrecidos por el proponente en la cual
manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo para la

ejecución del presente proyecto Y en la dedicación exigida
en el oresenle oroceso.

1

NOTA 4: Los documentos presentados para acred¡tar la

experiencia especifica (mediante certificados Y acta de

liquidación) deberán contener como minimo la siguiente

información:
- contratante.
- conhatista,

- objeto,
- cargo desempeñado,
- porcentaje de dedicación,
- fecha de expedición,
- fecha de inicio,
- fecha de terminación.
- nombre, fima y cargo de quien certifica,

Si los documentos presentados no cumplen con esta

información mínima se consideran como no ofrecidos oara

acreditación de exoeriencia esoecifica.

Certificación de fecha 03 de

septiembre de 2021

: 
j¡:¡F 

' '

::

-'i
I

CUIIPTf;
',:r:::;::= .iM:: :,.-.

''

¡ílV¡Alt li.

Administrador o Contador o lngeniero Industrial
Contador oúblico LILIANA

MARCELA PINILLA SALGADO

Dedicación 100% 1 CUfrtPtE

Exoeriencia General No menor a cinco años contados a

partir de la fecha del ciene del presente proceso de

selección

1 Exoedición MP 23-10-2003

Experiencia especifica Certificar experiencia en por lo

menos un proyecto de vivienda de interés social.
1

Certificación proyecto Norte Club

Tiburones ll expedida por Cesar
David Gonzalez Santos. RL firma

contratista

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes

disciplinarios del consejo nacional profesional de ingenieria,

C0PNlA, o certificación de vigencia expedida por el ente

que corresponda, (certificado vigente a la fecha de ciene del

nrasente nrncesol.

1 Fecha de expedición 13{7-2021

Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la

formación de los profesionales en nivel de postgrado.
¿ N,A

Carta de compromiso suscrita EN ORIGINAL por cada uno

de los profesionales ofrecidos por el proponente en la cual

manifiesten la disponibilidad para ejercer el carg0 para la

ejecución del presente proyecto Y en la dedicación exigida

en el oresente Droceso.

1

NOTA 4: Los documentos presentados para acreditar la

experiencia especifica (mediante certificados Y acta de

liquidación) deberán contener como mínimo la siguiente

información:
- contratante,
- contratista,
- objeto,
- cargo desempeñado,
- porcentaje de dedicación,
- fecha de expedición,

- fecha de inicio,

- fecha de terminación,
- nombre, firma y cargo de quien certifica.

Si los documentos presentados no cumplen con esta

información minima se consideran como no ofrecidos para

acreditación de experiencia especifica.

I
Fecha certificación: 03 de

seotiembre de 2021

i'

" :t1

i

ffi
;:14¡iiiii;j

::l

, -, ,

.i
:é ir:|¿r l

REsrDEr{TÉ ADil]'risTRArL !

Ingeniero Civil o lngeniero industrial, o Arquitecto. 1

Ingeniero Civil JAIRO QUINTERO
ourñ0NEs $Jngu.,

Dedicación 10%

Experiencia General No menor a cinco años contados a

partir de la fecha del ciene del presente proceso de

selección.

1 Fecha exoedición MP 1 5-03-2007

Experiencia especifica Certificar experiencia en por lo

menos un proyecto de vivienda de interés social.

Certificación expedida por

Constructora e inversora VALU

LTDA. proyecto Norte Club

Tiburones ll.

Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes

disciplinarios del consejo nacional profesional de ingen¡ería,

COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente

que conesponda, (certificado vigente a la fecha de ciene del

ofesenle 0mcesol.

1 Fecha exoedición 31 -08-2021

fl
IJ
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NOTA1:LosproyectosdeconstrucciÓnacreditados
exceptoParae|numera|12.2.5queconesponderáaexperienciaendiseñooformu|aciÓndeproyectosdeviviendaendondeso|oseránVá|idas|ascertioac|ones
ent¡dadpúb|ica.Encasodeque|oscontratosaportadospafaacreditaf|aexperienciasolicitada
obrapúb|ica,e|proponentepodrápresentarunacertificaciónde|interventorde|contratoode|supervisorde|conhatoendondeconsleene

NOTA 2: Las

contrato, la empresa contratante o el proponente en caso de ser desarrollador privado.

N0TA 3: Tratándose de consorcios o uniones temporales, se atenderán las siguientes condiciones para soportar la experiencia acreditada:

a.)Cuandoenuncontratoquesepfesentacomoexperiencia,e|ejecutorhayasidounconsorcioounióntemporal,ye|proponentehayasid0integrantede|mismo,
seacreditarácomoexperienciaseráe|resu|tadodemu|tip|icare|totalejecutadode|va|orpor
casos,|ospfoponentesdeberán,ademásde|osdocumentosso|icitadosparaacreditar|aexperiencia,adjuntarcopiadelactaconsorcia|ode|auniÓntempo¡al,
documentosaportadosnoesposib|edeteminare|porcentajedeparticipac¡ón).Encasodequee|oferentenocump|aconesterequerim
tomaÉ en cuenta esta exoeriencia oara el cálculo de la acreditación respectiva.

b,)Cuandosepresenleuncontratoquehayasidoejecutadoporintegrantesdeunproponentep|ura|quehoyconformanUnnuevoproponentep|ura|,e|mismose
cantidadcomouncontratoparacadaintegrantede|proponentep|uraldeacuerdo
cada uno de los integrantes del proponente plural; se contabilizará tantas veces como integrantes lo acrediten para este proceso.

N0TA4:LoscontratospresentadosparaacreditaciÓndeexperiencia,
para re expresar el valor de dichos contratos en pesos colombianos

a) En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o unidad de

estadounidenses, utilizando para ello la tasa de cambio, conespondiente a la fecha de inicio del contrato,

acuerdo con la

www.0anrep.g0v.co
de

de

del mundo paises que no pertenecen

un rango

la

cuenta diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares

oublicada en el sitio de Intemet del Banco de La República de Colombia, de

siguiente ruta:

contenido

estadisticas
cambio

al continente americano Tipo de tasa (elegir compra)

de fechas dado

fecha

Menú

Series

Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa)

Si|atasadecambiocone|dÓ|arestadounidensede|amonedaen|aqueseencUentree|va|orde|contratonoseencuentra|istada,sedeberácefticar
ello del pais de origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar estadounidense en la respectiva fecha de inicio del contrato.

b) Si el valor eiecutado del contrato ya se encuentra expresado en dólares estadounidenses, o se re-expresa a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el

liieral anterior, se deberá

Tasas

Tasa de cambio de algunas monedas

Serie para

Seleccionar

Banco de La República de Colombia, de acuerdo

Menú de

Cambio Tasa de

la siguiente ruta:

www.banrep.gov.co
Series estadisticas

del peso colomb¡ano

TRM

c0n

contenido

cambio

Seriehistóricade|atasadecambiorepresentativade|mercado(seobtienecambiodepesosco|ombiano
cifra decimal expresa).

NOTA 5: Cuando

N0TA 6: para el caso de personas naturales, el hecho que el aspirante haya adquirido experiencia y esta se encuentre publicada en el RUP, no significa que ha adquirido idone¡dad

porfuera del alcance del área de su profesión de conformidad con lo establecido en el art. 26 de la constitución polit¡ca colomb¡ana.

NOTAS EQUIPO DE TRABAJO

NOTA2:Laexperienciagenera|serefierealaexperienciaenejercicioprofesiona|de|equipoprofesiona|
expedición de la matricula profesional y la fecha de cierre del presente proceso

NOTA3:Laexperienciaespecificade|equipoprofesiona|minimorequeridocorrespondea|osañosce|fcados
estata|esoprivadasendesarro||odeobietosdeproyectosy/oendesempeñodecargosespecicosy/oen
para los cargos de especialista dondé se exija la experiencia especifica en determinada especialidad, esta se empezará a contar desde la fecha de expedición del titulo de

esoecialización.

I12.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCN¡CO
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|il. REQU'S'TOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO.

1. ACREDITACIÓN DE RECURSOS DE FINANCIACIÓN DEL
PROYECTO

De acuerdo a lo establecido en er literal c del Numeral 13.1 de los
términos de referencia"Cuando el proponenfe sea una Caja de Compensación
Familiar o empresa constructora con más de gO0 unidades de viviendas
enaienadas en /os últimos cuatro años, esfa podrá anexar una ceftifrcación suscrita
coniuntamente por su representante tegat y su revisor fiscal, en la cual indique que
cuenta con recursos desfinados a la construcción de las viviendas, ta promoción y
oferta de proyectos de vivienda, por /os mlsmos valores a los que 

'se 
refiere el

presente numeral. La carta deberá contener una manifestación expresa de que los
recursos serán destinados exclusivamente para ejecutar los proyectos de vivienda
vlP .Y vl en el predio et Jardín del municipio de Tunja. para demostrar la
enaienación de las viviendas, el proponente deberá enviar'copia de tas escrituras
de compraventa"., el proponente debe subsanar la certiflcación de
acreditación de recursos de financiación del proyecto, en el entendido
que se debe anexar la certificación por cada una de las constructoras
consorciadas o en conjunto, firmadas por el representante legal y sus
respectivos revisores fiscales en original, con la manifestación eipresa oeque los recursos serán destinadoó exclusivamente para e¡ecütar tosproyectos de vivienda VIP Y VIS en el predio et Jardín del municijio O" fun¡aY IA REFERENCIA: PROCESO SETECC/ÓN FIDEIiOMITENúE
PROMOTOR CONSTRUCTOR, PATRIMONIO AUTONOMO EL JARDIN
9P:031'?021" y no como lo enuncia el proponente en los formatos Lp
001 de 2021, ya que el documento aportado solo se encuentra firmado
por el representante legal y revisor fiscal de la coNSTRUcroRA VALU
LTDA.

ESCRITURAS REALCIONADAS

REL/

ITEM

1

2
3T-
5

6-
7

8-
9

TCION DE ESCRI]

No,
ESCRITURA

981
989
973

1093

1401
1158

983
1063
209s

7L

72
73

74

75
76

77

78

'URAS DE \

I No.-
I ESCRITUM
I--1020-

1 156

1021

988
1062
729
978
1260

/IVIENDA ENA,¡EI

I ESCRTTURA
L4L | 1492
142 | 2202
143 | 2197
t44 | 156s
14s--T_- lslg -iG-T--ldi6--
L47 | 1528
148 | 1783
14e--T--ts64

IADAS

Fffi
| 211

fz::-
fZ13
| 2r4
flls
I 216-
fzt?-
l-l1B
I zle

trN rosm

lN.
I ESCRITURA.|-
| 4670

-

| 1071

l---"-B8s-| 1081

-

I lo<q

| 4983
T-¿ÁAn-
F-'w| 2t34
I--4s16-

,rnroS? Ams

ITEM

281

282
283

284
285
286
287
288
289

No,
ESCRITURA

1 188

1215
380
1193
709
637
374
638

10 975 80 979 150 2052 220 1091 290 1497
11 987 81 1398 151 1507 227 706 29t 942t2 1438 82 972 152 1500 222 4611 292 910tt 4568 83 728 153 497 223 2t32 293 911
14 320 84 729 154 1494 224 1039 294 912
15 5s5 85 7L4 155 1516 225 2097 295 915
16 1986 86 720 156 1515 226 2t48 296 956
L7 t121 87 7t6 157 2051 227 4655 297 174
18 1091 8B 719 158 2384 228 4555 298 963
19 982 89 755 159 1508 229 4622 299 924
20 4542 90 726 160 2250 230 551 300 935
2L 4522 91 735 161 2033 231 4534 301 1036
22 4602 92 722 LO¿ 1509 232 2077 302 rt67
23 519 93 1 138 163 1505 233 762 303 tL73
24 4649 94 7t3 164 1512 234 4605 304 1267
25 4564 95 734 165 2019 235 582 30s 1329
26 4627 96 1164 166 837 236 319 306 120
27 4666 97 72r 167 83s 237 816 307 t3L4 $v
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28 t252 98 708 168 805 238 686 308 1039
29 1526 99 780 169 78r 239 4665 309 1046
30 1066 100 717 170 839 240 550 310 2587
31 L074 101 710 L7l 4632 24t 552 311 2061
32 1026 102 1090 172 4953 242 4530 312 1784
33 1085 103 733 173 950 243 4527 313 2100
34 Lt32 104 723 174 2466 244 519 314 1957
35 L202 105 753 175 802 245 2135 315 1036
36 1363 106 7LL t76 878 246 4602 316 r167
37 1025 107 1220 t77 2149 247 1098 317 LL73
38 1040 108 724 178 1230 248 555 318 1267
?o 1430 109 1157 179 4576 249 320 319 LI2O
40 1418 110 730 180 773 250 2188 320 1314
4L 521 111 868 181 4583 251 1438 32r 1039
42 )o¿ t12 783 182 1011 252 1986 322 1046
43 1329 113 1 134 183 681 253 2095 323 1233
44 1703 LL4 72s 184 795 254 1061 324 LTLT

45 1480 15 727 185 rtz 255 976 325 1 166

46 1879 116 1403 186 2100 256 73r 326 1 163

47 1760 tr7 732 L87 ttrT 2s7 1303 327 L042
48 1118 118 715 188 1066 258 1186 328 1489

49 543 119 7t2 189 2078 259 1308 329 LM4
50 1 141 120 718 190 1111 260 i355 330 1168

51 t374 tzL 239r 191 2t33 26r 1368 331 1843

52 1437 t22 2399 192 1061 262 1309 552 1037

53 670 t23 2395 193 679 263 160

54 867 t24 2403 194 910 264 218

55 L704 125 2251 195 2368 265 882

56 442 126 1815 rvo 2t36 266 t7r
57 1552 r27 r872 r97 2108 267 723

58 1390 128 2417 198 692 268 165

59 1419 t29 2059 199 929 269 239

60 1744 130 2trt 200 t632 270 2393

61 151 1 131 1868 20r 1068 27t 267

62 1254 r32 2087 202 2L24 272 194

63 1361 133 2057 203 677 273 172

64 1702 t34 2049 204 1252 274 603

65 1253 135 2423 205 76r 275 L62

oo 1812 136 2110 zuó Lro2 276 619

67 1257 r37 2259 207 1080 277 174

68 1477 138 2270 208 2152 278 541

69 1515 139 1707 209 2146 279 256

70 1493 140 2244 210 2371 280 456

2. CAPACIDAD FINANCIERA y ORGANIZACIONAL

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES
CAPACIDAD FINANCIERA

INDICADOR

CONSORCIO PLAN DE
VIVIENDA TUNJA VIP Y

vts
CUMPLE NO CUMPLE

RUP

RUT

INDICADORES

INDICE DE LIOUIDEZ ACNVO CTE 14.445.710.818.50 3.49 X

PASIVO CTE 4.137.5¿14.999,00

INDICE DE

ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL 19.787.647.839,50 0,62 X

$
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ACNVO TOTAL 31.668.777.400.00

RAZON DE COBERTUM
DE INTS.

UTILIDAD
OPERACIONTAL 511.485.331.s0 4q4 X
GASTO INTERESES Lt2.652.764.s0

RENTABILIDAD DEL
PATRIMONIO UTILIDAD OPERACIONAL 511,485.331.50 0.04 X

PATRIMONIO 1 1.881.139.560.s0

RENTABILIDAD DEL
AfiVO UTILIDAD OPEMCIONAL 511.485.331.50 v,v¿ X

ACTIVO TOTAL 31.668.777,400.00

IV. CRITERIOS DE PTJNTTJACIÓU OE tAS PROPUESTAS

I. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE VALOR DE CREDITO, PUNTAJE
MAXIMO 350 PUNTOS.

ACREDITACIONREffi APORTA PUNTAJE

EL proponente aporta documento firmado por el
representante legal y revisor fiscal de la
CONSTRUCTORA VALU LTDA. En et cuat manifiesta ,,

Teniendo en cuenta que la constructora Valu Ltda, es un
integrante del Consorcio ptan vivienda Tunja Vip_Vis, y
que Enajenó más de 300 viviendas en los úliimos 4 añoé.
Nos permitimos certificar que como miembros de dicho
consorcio contamos con 5.500.000.000 de pesos, moneda
corriente, legal colombiana, para destinar y ejecutar los
proyectos de vivienda resultantes det ptan de vivienda
Iunl'a.", de fecha 3 de septiembre de 2021

Cinco milquinientos
millones
($5.500.000.000) de
pesos M/cte.

350

2. ASIGNACIÓN DE
ASEGURAMIENTO
PUNTOS

PUNTAJE ELEMENTOS CALIDAD (PLAN DE
DE LA CALTDAD) PUNTAJE MAXTMO 350

COMPONENTE A
El proponente deberá presentar los siguientes seis (6) procedimientos completos a implementar durante la Obra.

NUMERAL DESCRIPCIÓN CALIFICACóN
MAXIMA

CALIFICACóN
OBTENIDA

1 Procedimiento para acciones preventivas 50
2 Procedimiento para auditorías internas. 20 ¿v
3 Procedimiento para acciones correctivas 20 20
4 Procedi[iento producto y/o servicio no conforme 10 10

Procedimiento de control de documentos 35

6 Procedimiento de control de regisho JJ
Formatos a utilizar 30 30

:¡4i:if $#ffi i(5-3| ;si",i.Y$t :,*;+: ffi-Stolib*b,,. S
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COMPONENTE B
El proponente presentara y desarrollara un Plan de Calidad definiendo los siguientes numerales que serán evaluados en

este mismo orden y secuencia:

NUMERAL DESCRlPCIÓN
CALIFICACIÓN

MAXIMA
CALIFICACIÓN

OBTENIDA

1 Responsabilidades gerenciales 10 10

¿ Medición y Seguimiento del plan de la calidad 10 10

Revisión del contrato 10 10

4 Control de documentos 10 10

5 Control de reqistros de calidad 10 10

o Compras 10 10
-7
I Control de producto suministrado por el cliente 10 10

I ldentificación v trazabilidad del oroducto 10 10

v Control del oroceso 10 10

10

Inspección y ensayo, (Actividad. Elementos a Controlar,

frecuencia de inspección, Criterio de Aceptación

Responsable, Registro)

10 10

11 control de producto no conforme 10 1n

12 Acción conectiva y preventiva 10 10

13 Manejo, almacenamiento, preservación y entrega. 10 10

14 Entrenamiento ¿v 20

@rk'.lp#:;:hi, iHlE kt,"ffiQ$):, u ffi ++$"- i : 
*,.

. RÉ$IIMET{i ;i tr,

AS|GNAGÉN DE PUNTAJÉ ELEMENTOS'CALIDAD (PLAN DE ASEGURAmIENTO DE LACALIDAD)

COMPONENTE A (procedimientos completos a implementar durante la Obra.) 200

COMPONENTE B (Plan de Calidad) 150

mi.q..;. Á* "s50'-.#ffi . ,

3. ASIGNACIÓN DE PUNTAJE AL NÚMERO
DESARROLLADAS (EXPERIENCIA) PUNTAJE
PUNTOS EN LOS DOS COMPONENTES.

DE UNIDADES
MAXTMO 200

Componente A. Puntuación máximo cien (100) puntos.

Número de unidades desarrolladas Viviendas de Interés

Social . VIS
Puntaje Máximo

CALIFICACÓN
OBTENIDA

Desde 1000 hasta 1099 25

Desde '1 099 Hasta 1 1 99 (Certifica 1 181 VIS) 50 50

Mayor a 1 199 100

lr .',ffiffiff ffi* .,r"ffi,,:i";.,,,:;;ii,,_:Í:iltóiÁU{PüfiTgq)
rll
a4 4;, j
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Componente B. Puntuación máximo cien (100) puntos:

Número de unidades desarrolladas Viviendas de Interés
Prioritario. VIP Puntaje Máximo CALIFICACÉN

OBTENIDA
Desde 500 hasta 599 ¿c
Desde 599 Hasta 699 50

Mayor a 699 (Certifica 730 VtP) 100 100

4. INCENTIVO A
PUNTOS

LA |NDUSTR|A NACTONAL (PUNTAJE MAXTMO 100

ACREDITACIÓN INCE

EL prop_onente apofta documento firmado por er representante
regar DEL CONSORCTO PLAN DE VIVIENDA TUñJA Vtp y
VfS. En el cual manifiesta "El suscrito, actuando como
representante legal del consorcio ptan de vivienda Tunja vip
vis, ce¡1ifica, que en caso de resurtar adjudicatario det píoceso
de selección de la referencia, utitizará un 100% de seruicios
nacionales o con trato nacional. resultantes det ptan de vivienda
Tunja.", de fecha 3 de septiembre de 2021

Concepto PUNTAJE

Promoción
Servicios
Nacionales
con Trato
Nacional

de 100

ASIGNACIÓN TOTAL DE PUNTAJE:

CRITERIO PUNTUACION
VALOR DE CREDITO 350 PUNTOS
ELEMENTOS CALIDAD (PLAN Dffi
DE LA CALIDAD)

350 PUNTOS

EXPERTENCTA (NUMERO
vrvtENDA CONSTRUTDAS)

DE UNIDADES DE 150 PUNTOS

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 1OO PUNTOS

TOTAL, PUNTUACION POSIBLE 950 PUNTOS

Nota: la asrgiqnación total de Puntaje quedaraNora; ra asrgnacton lotat 0e puntaJe quedara en firme siempre cuando se
realicen las observaciones, subsanaciones y aclaraciones a las que haya lugar.

W
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Del presente informe se corre traslado por el termino establecido en el
cronograma la modificación No. 1 por el término de un día hábil contando a
part¡r de su publicación en la pagina web
https://www.fidupopular.com.co/wosiportal/fiduciariapooular/bienvenidos/fiducia
estructurada/fiduqia-inmoQjliaria /convoc.atpli.as l, para que se presenten las
observaciones, subsanaciones y aclaraciones a las que haya lugar.

El presente informe de evaluación definitivo se firma por el Comité evaluador
siendo el día quince (15) de septiembre de 2021.

Firma
AIDEEDIANA MILENA GII

Cargo: Directora felnica
Comité Componente Técnico

Cargo: Directora Administrativa y Financiera
Comité Componente Financiero


